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1. Introducción 
 

La UNESCO, 1995 (como se citó en Terán, 2009) al referirse a la Política para el cambio 

y el desarrollo de la educación superior considera que: 

 

Todos los sistemas de Educación Superior al determinar su propia misión deben 

tener en mente esta nueva visión de la universalidad dinámica o proactiva, que 

aspira a convertir cada institución en un lugar de formación de alta calidad, una 

comunidad dedicada plenamente a la investigación, creación y difusión del 

conocimiento, lugar de aprendizaje basado en la calidad y el conocimiento y 

promotora en el proceso de la toma de decisiones.  

 

 Por ende, la Educación Superior, en este mundo globalizado evidencia una 

creciente valorización, ya que el conocimiento, la cultura, la educación y la información 

en general, son bienes que no se desvalorizan, sino más bien, forman al ser humano 

para generar experiencias y sapiencias que le dan un valor agregado a su vida. 

 

Los continuos desafíos, a nivel mundial, en distintos campos del conocimiento, hacen 

necesario que las IES se acoplen a este nuevo ritmo de cambios y generen nuevos 

espacios para el aprendizaje, sin descuidar la calidad de los mismos.  

 

Por lo que la educación y formación técnica y profesional (EFTP) permite el desarrollo 

de habilidades relacionadas con una amplia gama de campos ocupacionales, 

producción, servicios y medios de vida, pero también habilidades sociales y 

comunitarias. (UNESCO, 2020)  
 

 Es por eso que el Instituto Superior Tecnológico Juan Montalvo, en función de su 

misión, visión y postulados institucionales, promueve, genera y difunde el conocimiento, 

mediante la articulación de la docencia, la investigación y la vinculación con la sociedad, 

para fortalecer los vínculos con la sociedad y aportar en su desarrollo. 

 

2. Antecedentes institucionales  
 

2.1. El Instituto Superior Tecnológico “Juan Montalvo” 

 

 El Instituto Superior Tecnológico Juan Montalvo, es una Institución de Educación 

Superior de carácter particular, con finalidad social y publica, sin fines de lucro, con 

personería jurídica propia y capacidad de autogestión administrativa y financiera para el 

cumplimiento de su misión. 
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Con fecha 01 de agosto de 2002, el licenciado Medardo Luzuriaga, Secretario del 

en aquel entonces CONESUP, se dirige al presidente de la Cooperativa de Servicios 

educacionales “Juan Montalvo de Loja”, en los siguientes términos: “Cúmpleme informar 

a usted que el Consejo Nacional de Educación Superior, en sesión realizada el 24 de 

julio del año en curso, conoció el informe de la Comisión Académica del CONESUP, 

sobre el Proyecto de Creación del Instituto Tecnológico Juan Montalvo, con sede en la 

ciudad de Loja y resolvió aprobarlo mediando resolución RCP S14 No. 2018-02”. 

 

2.2. Visión Institucional 

 

Inspirado en los principios de la economía social y solidaria, el Instituto Superior 

Tecnológico Juan Montalvo implementa propuestas de formación, investigación y 

vinculación para desarrollar las potencialidades de los territorios locales, convirtiéndose 

en referente de innovación en la región sur del Ecuador. 

 

2.3. Misión Institucional 

 

Formamos profesionales éticos, solidarios y críticos, capaces de entender las 

potencialidades y problemáticas de sus territorios mediante el diálogo de saberes y 

autoaprendizaje, para innovar y emprender, respetando el patrimonio natural y cultural. 

Nuestra oferta educativa está orientada prioritariamente al sector de la economía social 

y solidaria, a promover el derecho a la educación de jóvenes y adultos de la Región Sur 

del Ecuador.  Para promover el desarrollo de sus localidades, los ambientes de trabajo 

de nuestros estudiantes son también sus entornos de aprendizaje. Aportamos a la 

construcción de una sociedad justa e incluyente a través de la oferta de carreras 

tecnológicas en diferentes modalidades, así como formación continua de alta calidad. 

 

2.4. Principios 

 

• Economía social y solidaria. - Nuestros procesos de formación, investigación, 

vinculación y gestión, se inspiran en los principios éticos y organizativos de la 

Economía Social y Solidaria, y promueven su fortalecimiento. Asumimos este 

paradigma en virtud de sus aportes al empleo, la redistribución de la riqueza, la 

inclusión económica y el ejercicio de derechos, así como su capacidad de 

transformación política y su aporte a la resiliencia socio-ecológica. 

• Economía social de los conocimientos. - Comprendemos que toda injusticia, social 

o territorial, tiene en su base la injusticia cognitiva. Asumimos el conocimiento 

como un bien común de la humanidad. Por ello, nos comprometemos a favor de 

una distribución más equilibrada del conocimiento; y promovemos su gestión 

democrática y participativa, tanto en la generación como en el uso del mismo. 
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• Ecología de saberes. - En los actuales momentos de crisis civilizatoria, antes que 

pensar alternativas, son necesarias maneras alternativas de pensar; por ello, 

reconocemos la diversidad epistemológica del mundo y la imposibilidad de una 

epistemología general; y promovemos el diálogo horizontal, mediado por los 

contextos, entre conocimientos científicos y no científicos, así como el trabajo 

colaborativo y en red, favorable a la movilización y apropiación social del 

conocimiento. 

• Derechos humanos y de la naturaleza. - Asumimos el desarrollo curricular, la 

investigación y vinculación, así como las problemáticas del desarrollo en las que 

intervenimos, teniendo al enfoque de derechos como marco de referencia. 

Nuestras actividades de formación, investigación, innovación y vinculación se 

orientan hacia el reconocimiento y práctica de los Derechos Humanos y de la 

Naturaleza. 

• Libertad de enseñanza, cátedra e investigación. - Asumimos la libertad para 

reflexionar, reinventar y desarrollar permanentemente el currículo, investigación y 

vinculación, en el marco de lo que establece la Constitución, la LOES y sus 

reglamentos, la LOESC, y la normativa institucional. 

• Autonomía responsable. - Garantizamos el ejercicio de la autonomía responsable 

de nuestra institución, en el ámbito académico, administrativo, financiero y 

orgánico; de acuerdo a lo establecido en la Ley de Educación Superior. 

• Cultura de planificación, autoevaluación y rendición de cuentas. - Reflexionamos 

y planificamos permanentemente nuestro quehacer institucional, porque además 

de un prerrequisito para la evaluación heterónoma en la que debe involucrarse la 

institución como parte del Sistema de Educación Superior ecuatoriano; constituye 

un principio fundamental para, en diálogo con la sociedad, procurar la pertinencia 

de nuestras funciones y su coherencia con nuestra misión, visión, objetivos y fines 

institucionales. 

• Igualdad de oportunidades. - Garantizamos a todos los actores de la comunidad 

institucional, la permanencia, movilidad y egreso, sin discriminación por 

cuestiones de género, credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia 

política, condición migratoria y/o socioeconómica o por discapacidad. Prevemos 

medidas de acción afirmativa para los grupos de atención prioritaria, conforme lo 

establece la Constitución. 

• Participación y cogobierno. - Concebimos la participación como un principio 

formador y transformador, por lo cual su ejercicio es condición insoslayable en la 

construcción del currículo, la investigación, y la vinculación. Promovemos, 

además, el involucramiento y empoderamiento de los actores de la comunidad 

educativa en todos los niveles e instancias. El cogobierno garantiza la gestión 

participativa de los distintos estamentos de profesores, investigadores, 

estudiantes, empleados y trabajadores, de conformidad con los principios de 

calidad, igualdad de oportunidades, alternabilidad y equidad de género. 
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3. Antecedentes geográficos 
 

La Zona de planificación 7, históricamente configurada como el territorio de la Región 

Sur del Ecuador, se ubica en el extremo sur del país, entre las coordenadas 3°30´y 5°0´ 

de latitud sur y 78° 20’ y 80° 30’ de longitud oeste. Cubre una superficie de 27.414,69 

km², lo que equivalente al 10,68% del territorio nacional, distribuida en tres provincias: El 

Oro (5.767,69 km²), Loja (11.062,73 km²) y Zamora Chinchipe (10.584,27 km²). La 

máxima distancia zonal –en línea recta– de norte a sur es de 225 km, y de este a oeste, 

alrededor de 218 km. Las tres provincias que conforman la zona 7 están divididas política 

y administrativamente de la siguiente manera: El Oro, 14 cantones y 50 parroquias 

rurales; Loja, 16 cantones y 78 parroquias rurales; y Zamora Chinchipe, 9 cantones y 29 

parroquias rurales. De acuerdo al Registro Oficial No. 290, de 28 de mayo de 2012, en 

la zona 7 se conformaron 19 distritos (6 en El Oro, 9 en Loja y 4 en Zamora Chinchipe) 

y 164 circuitos (66 en El Oro, 72 en Loja y 26 en Zamora Chinchipe), como niveles 

administrativos de planificación. Según estimaciones realizadas por el Instituto Nacional 

de Estadísticas y Censos (INEC), al año 2017, la zona 7 tiene una población aproximada 

de 1´308.630 personas (50,21% son hombres y 49,79% mujeres). El 68,79% de la 

población vive en el área urbana y el 31,21% en el área rural. La provincia más poblada 

es El Oro (52,71% habitantes); seguida de Loja con el 38,67% y Zamora Chinchipe con 

el 8,62% del total de la población zonal. La Población Económicamente Activa (PEA) 

zonal es del 70,17%. (INEC, 2017). 

 

Las potencialidades de la Zona 7 – Sur se enmarcan en seis ámbitos: agua y 

biodiversidad; agro-producción; energías renovables; educación cultura y tecnología; 

minería responsable, y turismo sostenible. La estructura de la Coordinación Zonal 7 – 

Sur se sustenta en cuatro direcciones: Planificación, Información y Políticas Públicas; 

Inversión, Seguimiento y Evaluación; Democratización del Estado y Administrativa – 

Financiera. Además, cuenta con la Asesoría de: Comunicación, Participación Ciudadana 

y Jurídica. 

 

El cantón Zapotillo se ubica aproximadamente a 230 Km. de la capital de la 

provincia de Loja, posee un agradable clima subtropical y la temperatura oscila entre los 

25° y 30°C. Además, el cantón Zapotillo está ubicado a 176 metros sobre el nivel del 

mar. Limita al Norte, al Sur y al Oeste con el vecino país del Perú, y al Este con los 

Cantones de Puyango, Pindal, Celica y Macará; la superficie es de 1.213,42 kilómetros 

cuadrados convirtiéndolo en el segundo cantón más grande la provincia, su población es 

de 12.312 habitantes aproximadamente.  
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Su división política se encuentra estructurada por Zapotillo como su cabecera 

cantonal y única parroquia urbana y por seis parroquias rurales: Cazaderos, 

Mangahurco, Bolaspamba, Paletillas, Garza Real y Limones. 

 

4. Antecedentes legales  
 

 La constitución del 2008, redactada en Montecristi, garantiza la educación en 

todos sus niveles, al hablar de educación superior manifiesta lo siguiente en algunos de 

sus artículos:  

 

• Art. 27.-La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo 

holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente 

sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, 

democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de 

género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la 

cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias 

y capacidades para crear y trabajar. 

 

• Art. 29.-El Estado garantizará la libertad de enseñanza, la libertad de cátedra en 

la educación superior, y el derecho de las personas de aprender en su propia 

lengua y ámbito cultural. Las madres y padres o sus representantes tendrán la 

libertad de escoger para sus hijas e hijos una educación acorde con sus principios, 

creencias y opciones pedagógicas. 

 

• Art. 350.- El sistema de educación superior tiene como finalidad la formación 

académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación 

científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los 

saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, 

en relación con los objetivos del régimen de desarrollo. 

 

Para articular a la constitución, en el 2010 se promulgó la Ley Orgánica de 

Educación Superior (reformada en 2018), donde se determina a las IES y a los Institutos 

Tecnológicos y su ámbito de aplicación y competencia  

 

• Art. 159.- Instituciones de Educación Superior: las instituciones de educación 

superior son comunidades académicas con personería jurídica propia, 

esencialmente pluralistas y abiertas a todas las corrientes y formas del 

pensamiento universal expuestas de manera científica. Gozarán de autonomía 

académica, administrativa, financiera y orgánica, excepto las siguientes: a) Los 

institutos técnicos y tecnológicos públicos que serán instituciones 
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desconcentradas adscritas al órgano rector de la política en materia de educación 

superior, ciencia, tecnología e innovación; 

 

• Art. 160.- Fines de las instituciones de educación superior.- Corresponde a las 

instituciones de educación superior producir propuestas y planteamientos para 

buscar la solución de los problemas del país; propiciar el diálogo entre las culturas 

nacionales y de éstas con la cultura universal; la difusión y el fortalecimiento de 

sus valores en la sociedad ecuatoriana; la formación profesional, técnica y 

científica de sus estudiantes, profesores o profesoras e investigadores o 

investigadoras, contribuyendo al logro de una sociedad más justa, equitativa y 

solidaria, en colaboración con los organismos del Estado y la sociedad. 

 

Para aplicar la Ley, se desarrollaron reglamentos, entre los que destaca el 

reglamento para la creación de sedes, extensiones y unidades académicas de las 

universidades y escuelas politécnicas, donde se determina el procedimiento y ámbito de 

las extensiones. 

 

• Artículo 1.-  

a) Definiciones: para efectos de la aplicación del presente Reglamento, de conformidad 

con lo determinado en el Reglamento de Régimen Académico, se considerarán las 

siguientes definiciones: (…) 

 

b) Extensiones. - Son unidades académico-administrativas, dependientes de la sede 

matriz u otras sedes de las universidades y escuelas politécnicas, las cuales podrán tener 

desconcentración en la gestión administrativa y financiera, con respecto a la sede de la 

cual dependan. 

 

• Artículo 2.- De los requisitos para la creación de sedes y extensiones. - Para la 

creación de sedes y extensiones, las universidades y escuelas politécnicas 

deberán remitir al CES la correspondiente propuesta técnico-académica, 

incorporando la siguiente información: 

 

1. Estudio de pertinencia, (…) 

2. Propuesta de estructura orgánica funcional, (…) 

3. Propuesta de estructura académica y modelo de gestión de la sede o 

extensión, (…) 

4. Propuesta de la oferta académica inicial de carreras y programas, (…) 

5. Información documentada de la planta docente, (…) 

6. Nómina de un equipo mínimo administrativo y de servicios, (…) 

7. Estudio económico financiero, (…) 
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5. Sustento académico 

 
Según la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 

Superior, en su libro titulado La educación superior en el siglo XXI: líneas estratégicas 

de desarrollo: una propuesta de la ANUIES (2000), al referirse a la educación superior 

manifiesta: 

 

En la última década del siglo veinte, el debate sobre el futuro de la educación 

superior ha estado presente en todo el mundo. Entre los temas abordados destaca 

el del carácter de los sistemas educativos y la necesidad de revisarlos y 

transformarlos para enfrentar demandas de una nueva naturaleza asociadas a un 

mundo globalizado en el que se encuentran las sociedades nacionales. (p.3) 

 

Según la Unesco (2020) en su informe de Revisión de políticas de Educación y 

Formación Técnica y Profesional en Ecuador, manifiesta que “la educación superior 

incide de forma trascendental en el desarrollo de los países y en el incremento de la 

calidad de vida de sus habitantes” (p. 1).  

 

Es uno de los medios culturales que permite a la ciudadanía convivir en un 

constante proceso de interacción con su entorno, descubriendo y cultivando su 

personalidad e individualidad, de tal forma que les permita cumplir sus objetivos y 

aspiraciones para llevar a la práctica sus proyectos de vida y sus anhelos individuales y 

comunitarios, mediante el cultivo del espíritu, la moral, los valores y desarrollar 

habilidades, destrezas y competencias, con criterios reflexivos y críticos para buscar 

soluciones a los problemas de la sociedad. 

 

En primer término, el reto de atender una matrícula en constante crecimiento, sin 

sacrificar la calidad inherente a una educación de tercer nivel. El siguiente reto es 

el de la pertinencia o relevancia de los estudios, que según la UNESCO (1998), la 

pertinencia de la educación superior se entiende como la adecuación entre lo que 

la sociedad espera de las instituciones y lo que éstas hacen, en suma, dar 

respuesta a las demandas de la sociedad. La valoración de la pertinencia no es 

tarea fácil, especialmente si se adopta el concepto amplio de pertinencia social, 

desde luego que exige examinarla no sólo en cuanto a su trabajo académico, sino 

también en función de los objetivos y de la misión que la educación superior debe 

cumplir en el seno de la sociedad contemporánea y en el actual contexto 

internacional. (Terán, 2009, p. 36) 

 

 Así mismo, Tomaselli (2018) en la revista Serie Políticas Sociales, al hablar sobre 

La educación técnica en el Ecuador, manifiesta lo siguiente: 
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… en el Ecuador aun es escaso el porcentaje de personas con estudios 

superiores. De hecho, al considerar únicamente a los mayores de 23 años a la 

fecha de la encuesta, solo el 14% de las personas declararon contar con un título 

de educación superior (post bachillerato o más). Lo anterior revela la importancia 

del bachillerato dentro de la sociedad ecuatoriana ya que para una buena parte 

de la población constituye el término de su vida académica formal. (p. 18) 

 

 Donde podemos notar, que aún existe una amplia brecha de acceso a la 

educación superior en nuestro país, a pesar de los cambios introducidos en los últimos 

años en el Ecuador, dados por la nueva Constitución, las leyes y reglamentos emitidos 

por los entes de control de la educación básica, bachillerato y superior, que están 

encaminadas a fortalecer los planes nacionales y locales. 

 

 

 
Gráfico 1. Último título educativo obtenido, según cohorte (en porcentajes de la población de 18 años y más). 

Tomaselli, 2018.  

 

A nivel de educación superior, ha sido la educación universitaria la preferida por 

los padres y los estudiantes, aunque esta realidad poco a poco ha ido cambiando, en el 

marco de un proceso de fortalecimiento de la educación técnica y tecnológica. Por 

ejemplo, los cupos aceptados a nivel de institutos técnicos y tecnológicos pasaron de 

algo más de 1.700 en 2013 a 10.300 en 2017, lo que implicó un crecimiento cercano al 

500% durante el período. 
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Gráfico 2. Número de personas que aceptan cupo en una institución de educación superior, 2013 – 2017. Tomaselli, 

2018.  

 

Por otro lado, un aspecto fundamental una vez que el estudiante se gradúa como 

tal es el trabajo, y su inclusión en el campo laboral, así mismo la Cepal (2018), manifiesta: 

 

La inclusión laboral y productiva de las personas con educación superior no 

universitaria parece ser mayor que la de sus pares con educación universitaria. 

En efecto, quienes optaron por carreras de corte técnico exhiben mayores tasas 

de empleo y un menor nivel de desempleo. Se observa también un menor nivel 

de inactividad, aunque destaca que en el caso de los universitarios la mayor 

inactividad se debe fundamentalmente a que estos continúan estudiando. En otras 

palabras, esta mayor participación laboral vendría explicada, en buena medida, 

por una inserción más temprana de los estudiantes técnicos en los mercados 

laborales en virtud de las carreras más cortas. (p. 32) 
 

 De allí la importancia de la elección de la carrera, así como la oferta académica 

local de cada sector, ya que esto implica su condición económica, con la obtención o no 

de un trabajo remunerado, así como la inclusión en el ámbito productivo, lo cual beneficia 

a la economía local, provincial, zonal y de nuestro país. 

 

 Por otro lado, según la UNESCO (2019), uno de los objetivos de desarrollo 

sostenible, que sustenta la creación de la extensión es el Número 4, el cual manifiesta: 

 

ODS 4. Educación de calidad. La consecución del ODS 4 permitirá alcanzar varios 

ODS. Con este fin, desde el Gobierno Nacional se ejecutan acciones 

encaminadas a asegurar el acceso de niños, niñas, adolescentes y jóvenes a 

todos los niveles educativos, con énfasis en la inclusión de los pueblos y 
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nacionalidades, a través del Modelo de Educación Intercultural Bilingüe, y en la 

mejora de la infraestructura y calidad del servicio educativo, especialmente, en las 

zonas rurales del país. Al respecto, el porcentaje de instituciones educativas 

fiscales con oferta intercultural bilingüe en los circuitos con población mayoritaria 

de una nacionalidad o pueblo, ascendió a 66.2% en el año 2017. Además, se 

busca fomentar la formación técnica y tecnológica del país a través del impulso al 

bachillerato técnico, técnico productivo y la formación en educación superior 

técnica y tecnológica, así como la ampliación de la cobertura en Educación 

Superior, que registra al 2016 una tasa bruta de matrícula del 27.8%, en educación 

superior de tercer nivel.  

 

 El objetivo 4, Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y 

promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos, es fundamental, 

ya que permite la movilidad socio económica, la cual es fundamental para que los niños 

y niñas salgan de la pobreza, así como permitir una mayor equidad entre niños y niñas, 

al momento de acceder a la formación académica en todos los niveles. 

 

Según Caraggio (2011) y acorde a los postulados institucionales, La economía 

popular solidaria en el Ecuador, es fundamental para comprender desde un punto de 

vista teórico las necesidades y problemáticas de nuestro país, por lo que resaltamos lo 

siguiente: 

 

El texto de la Constitución Ecuatoriana asume una definición sustantiva de 

economía, que podemos resumir como el sistema de instituciones, valores, 

normas y prácticas que organizan los procesos de producción, distribución, 

circulación y consumo dentro de un malla de relaciones de cooperación de los 

trabajos humanos entre sí y con la naturaleza y cuyo sentido es la reproducción y 

desarrollo de la vida, es decir a) la generación de las condiciones materiales para 

el sustento o la subsistencia de todos y b) la reproducción intergeneracional 

ampliada de la vida. (p. 329)  

 

El pensamiento único ha impuesto el paradigma de la empresa de capital como 

“la” forma de organización económica. Durante estos treinta años de 

neoliberalismo se ha pretendido introyectar las pautas de comportamiento propias 

del tipo ideal de gestión empresarial al Estado, a la escuela, incluso en las políticas 

de fomento del emprendedorismo de los pobres. Lo que no se ajustaba a ese 

patrón era o burocrático‐estatal o informal‐ subterráneo y en ambos casos 

ineficiente por no atenerse a los criterios de maximización de la rentabilidad, único 

sentido racional sistémico posible para el utilitarismo. (p. 336) 
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 De allí la importancia de la creación de la extensión, en Zapotillo, para permitir el 

ingreso al sistema de educación superior a favor de grupos históricamente excluidos, 

mejorando la oferta académica del cantón y la provincia. 

 

6. Expectativas y necesidades de la zona, la planificación nacional y el 

régimen de desarrollo.  
 

 En el ámbito de la educación superior, a partir de la promulgación de la nueva 

constitución, se produjo una ruptura epistemológica, que derivó en el rediseño curricular 

de las carreras y cambió el norte de las Instituciones de Educación Superior, con la 

aprobación de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), se replanteó la educación 

superior como bien público y motor del desarrollo, con lo cual se mejoró el acceso a nivel 

nacional, de la educación superior, esto puede observarse en el aumento porcentual de 

estudiantes matriculados, que se elevó del 28% al 39% 

 

 En el Plan Nacional de Desarrollo, Toda una vida, el Objetivo 1: Garantizar una 

vida digna con iguales oportunidades para todas las personas, tiene como meta 

incrementar del 5,91% al 9,02% la tasa bruta de matrícula en educación superior de nivel 

técnico y tecnológico a 2021, así como en el Objetivo 2, referente a la interculturalidad y 

plurinacionalidad, tiene como meta incrementar la tasa neta de matrícula de personas 

por autoidentificación étnica (indígenas, afroecuatorianos y montubios) con acceso a 

educación superior a 2021, los cuales han sido rezagados y excluidos por años. 

(Secretaría Técnica de Planificación., 2017) 

 

 Por otro lado el Plan Nacional de Fortalecimiento y Revalorización de la Formación 

Técnica y Tecnológica es una iniciativa de la Senescyt, mismo que hace énfasis en: a) 

lograr una formación práctica-teórica–práctica y transdisciplinaria, b) estimular la 

formación integral de la persona, c) fortalecer la vinculación con el sector social y 

productivo, d) fomentar la inserción laboral y los emprendimientos, y e) generar 

investigación, innovación y transferencia tecnológica, de manera que el Ecuador cuente 

con una educación superior Técnica y Tecnológica de calidad que desarrolla destrezas, 

habilidades y el saber hacer integral, tiene los siguientes ejes: 

 

• Eje 1 Subsistema de formación técnica y tecnológica 

• Eje 2 Modelo de gestión en red y desconcentrado 

• Eje 3 Reorganización de oferta académica y vinculación con los sectores sociales 

y productivos 

• Eje 4 Fortalecimiento pedagógico 

• Eje 5 Mejoramiento de la infraestructura y el equipamiento (UNESCO, 2019) 
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 Uno de los Lineamientos del PND, que aterriza las propuestas en el territorio, es 

el acceso equitativo a infraestructura y conocimiento donde busca el Impulso a la 

productividad y la competitividad sistémica mediante el potenciamiento de los roles y 

funcionalidades del territorio, para lo cual se plantea fomentar el desarrollo de territorios 

innovadores y ciudades creativas e inteligentes, para lo cual es fundamental el generar 

redes de conocimiento, investigación y vinculando la educación superior con las 

necesidades sociales y productivas de cantones de provincias relegados en este sentido. 

 

Según el SICES, del año 2017, la incidencia de pobreza extrema por ingresos, 

tiene a nivel zonal un 7,80%, donde la provincia de Loja, tiene un 12,08%, y al hablar de 

la educación, la zona tiene una tasa neta de matrícula en educación primaria de 94,30%, 

secundaria del 84,30%, bachillerato del 71,60 y una  tasa bruta de asistencia a educación 

superior de tan solo 29,4% y la provincia de Loja, del 38%, cuya fuente es la Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo Zona 7, 2018 

 

La misma secretaría, manifiesta limitaciones en la cobertura y calidad de los 

servicios de educación, acompañados de problemas en el campo de la salud por una 

deficiente infraestructura tanto de obra civil, como de tecnología en establecimientos que 

brindan de servicios de educación y salud, así como un déficit de insumos y de talento 

humano, marcando un alto índice en los sectores rurales de las distintas provincias. 

Adicionalmente, existe un limitado acceso, baja pertinencia y moderada calidad de 

educación superior, ya que al 2017 el 29,4% de la población entre 18 a 24 años de edad 

tuvo acceso a un centro de educación superior universitario y no universitario, lo que 

demuestra una necesidad imperiosa de mejorar la oferta académica, así como llegar a 

otros sectores que no sean las capitales de provincia. 

 

Dentro de los lineamientos zonales destaca, el referido a la educación superior, el 

cual manifiesta: 

 

• Ampliar el acceso y fortalecer la calidad y pertinencia de la educación 

superior, técnica y tecnológica con pertinencia territorial, con énfasis en los 

sectores: minero, pesquero, ambiental, artístico y productivo. 

• Ampliar oportunidades de trabajo para jóvenes de hasta 29 años. 

(Secretaría Técnica de Planficación, 2017) 

 

En otro ámbito, se determina que aún persisten elevados índices de desempleo 

en la zona: la tasa de desempleo en la Población económicamente activa que van desde 

los  15 años y más fue del 3,60%, a diciembre 2016; y la tasa de empleo adecuado (15 

y más años) tan solo fue del 40,90. La provincia de Loja, al ser por su extensión y 

condiciones físicas y geográficas apta para la agricultura, determina una desarticulación 

del sector productivo con la academia para la investigación y desarrollo de tecnología 
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agro productiva, que permita que la población retorne al campo y evitar la migración 

interna y de esa manera mejorar las condiciones de vida de la población. 

 

Es de destacar, que el comercio en la provincia de Loja, es fundamental para su 

economía, ya que tiene cantones fronterizos, que requieren el estímulo académico y de 

investigación para su crecimiento, siendo Zapotillo, uno de ellos 

 

Así mismo, dentro de los lineamientos zonales destaca, el referido a la educación 

superior, el cual manifiesta: 

 

• Fomentar el desarrollo de emprendimientos en alianza con la academia. 

Mediante un Acuerdo Nacional por el Empleo, la Inversión Productiva, la 

Innovación y la Inclusión. 

• Fortalecer la integración binacional Ecuador-Perú con énfasis en aspectos 

culturales, turísticos, ambientales y comerciales. 

• Impulsar proyectos binacionales para el desarrollo fronterizo: Reserva de 

Biósfera Transfronteriza, Proyecto Binacional Puyango Tumbes, mediante 

la integración binacional 

 

En el cantón Zapotillo, la Población Económicamente Activa (PEA) se considera 

hasta el año 2020 la presencia de 8.249 personas, que representan al 57.34% del total 

de la población zapotillana, consideradas en mayor concentración el 37,47% en la 

cabecera cantonal y el 19,87% en la parroquia Paletillas. 

 

 Entonces, según el censo 2010, la Población Económicamente Activa de la 

provincia de Loja es de 176.915, de la cual 115.425 son hombres que (63,68%), y de los 

cuales 96,37% están ocupados y el 3,63% están desocupados. En el cantón Zapotillo, el 

66,90% están dentro de la PEA de los cuales el 97,45% están ocupados y el restante 

2,55% están sin empleo; así como  

248 mujeres están ocupadas, y el 79% están desocupadas; por tanto, el total del PEA al 

2020 para la población femenina es de 1.181 mujeres. 

 

7. Necesidades de los sectores productivos, sociales, culturales, 

públicos o privados.  
 

 Según el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019 – 2023, del cantón 

Zapotillo, existe algunos problemas y necesidades económico productivos, entre los 

cuales tenemos: 

 

• Ausencia de Modelo de Gestión Económico- Productivo 
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• Débil organización de Ferias Agropecuarias 

• Falta de un plan generador de desarrollo. 

• Carencia de fortalecimiento turístico 

• Inexistencia de proyectos productivos 

 

En lo referente a educación, el nivel de instrucción el cantón Zapotillo cuenta con 

9.785 personas que representan el 79% de la población total del cantón, que ha obtenido 

algún nivel de instrucción de educación, siendo el más alto el nivel primario, que 

representa al 42% de la población total, y tan solo 480 personas con educación superior, 

lo que denota la necesidad de cubrir este importante sector. 

 
Tabla 1. Población por nivel de instrucción.  

Nivel de instrucción Bolaspamba Cazaderos Garza Real Limones Paletillas Zapotillo Total 

Ninguno 175 61 148 192 203 172 951 

Centro de 

Alfabetización/(EBA) 

25 7 59 14 75 61 241 

Preescolar 13 13 5 9 10 26 76 

Primario 388 560 820 586 1 238 1 619 5 211 

Secundario 44 154 115 80 174 787 1 354 

Educación básica 185 151 305 287 409 565 1 902 

Bachillerato-

Educación Media 

51 44 72 51 66 185 469 

Ciclo Pos 

Bachillerato 

1 1 2 2 13 17 36 

Superior 18 44 35 35 48 300 480 

Postgrado - 2 - - 3 11 16 

Se ignora 38 9 18 17 47 60 189 

Total 938 1 046 1 579 1 273 2 286 3 803 10 925 

Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019 – 2023. GAD Zapotillo. PAG 129  

 

 Las instituciones educativas del cantón Zapotillo, de acuerdo a su tipología se 

dividen de la siguiente manera: 50 Unidocentes, 13 Pluridocentes, 3 Colegios 

Bachilleratos y 9 Unidades educativas, dando un total de 75 establecimientos educativos 

donde se forman 3.404 niños/as y adolescentes, los establecimientos por su 

sostenibilidad son establecimientos fiscales y fiscomisionales. 
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 Otra necesidad a cubrir es el Turismo, ya que el cantón cuenta con baja 

infraestructura de establecimientos turísticos, operadores y personal capacitado para el 

efecto, la cual se ha incrementado constantemente, esto debido a que Zapotillo se está 

posicionando como destino turístico a nivel local, nacional y regional, gracias al potencial 

natural que posee y que es acompañado por su cálido clima. 

 
Tabla 2. Servicios Turísticos/ Alojamiento 

Razón Social Categoría Habitaciones Plazas N° de Empleados 

HOTELES 

Mi Familia Tercera 12 42 4 

BAMRUA Segunda 29 72 4 

Zapotillo Tercera 11 20 2 

BIANFER Segunda 14 44  

HOSTALES 

Los Charanes Segunda 21 25 3 

Los Guayacanes Tercera 12 28 3 

Verdes 

Tamarindos 
Segunda 12 15 3 

Los Ángeles Tercera 12 18 2 

VARCOR Tercera 8 10 1 

Las Palmeras Segunda 6 6 2 

Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019 – 2023. GAD Zapotillo. PAG 108  

 

 Así mismo, el Ministerio de Salud, provee de servicios de salud que oferta la 

Dirección Distrital 11D09 Zapotillo, entre los cuales destacan, Deficiencia de Yodo, salud 

sexual y reproductiva, nutrición, discapacidades auditivas, entre otras, pero no fortalece 

la tercera edad y la rehabilitación física, que es fundamental para la población, tal y como 

lo demuestra el siguiente cuadro, emitido por el GAD Zapotillo 

 
Tabla 3. Población con Discapacidad  

Tipo de Discapacidad Personas % 

Discapacidad intelectual 158 21% 
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Físco motora 250 33% 

Visual 137 18% 

Auditiva 105 14% 

Mental 69 9% 

Educación especial 29 4% 

TOTAL 748 100% 

Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019 – 2023. GAD Zapotillo. PAG 133 

  

 

 Las necesidades socio culturales, que están afectado a la población se enmarcan 

en salud y educación, en las cuales el Instituto aportará con sus carreras y la vinculación 

con la colectividad. Según el GAD, los problemas son: 

 

• De accesibilidad y equipamiento a las escuelas rurales, especialmente en 

temporada de invierno. Falta de accesibilidad a la educación superior. 

• Se brinda únicamente atención de salud primaria (no hay especialistas). 

• Ingobernabilidad provocada por fraccionamientos que no permiten tener acuerdos 

mínimos. 

• Escasas áreas de recreación y deportes, zonas verdes (proyectos del GAD). 

 

Finalmente, un aspecto fundamental para la provincia de Loja, y el cantón zapotillo 

es la agricultura, la cual presenta problemas detectados como el excesivo e inadecuado 

manejo de agroquímicos y una débil organización de ferias Agropecuarias acompañado 

de una inexistencia de proyectos productivos a pesar que la agricultura, ganadería, 

silvicultura y pesca, que corresponde al 61,12% de la población, se dedican a este sector. 

 
Tabla 4. Otras Actividades del Cantón Zapotillo. 

Inventario de Establecimientos Comerciales en el Cantón Zapotillo 

Pequeños Comercios 

Tradicionales 

135 61,36 

En Salud 12 5,45 

Turísticos 24 10,91 

Servicios Profesionales 11 5,00 

Industriales y 

Agropecuarios 

23 10,45 
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Otros 15 6,82 

TOTAL 220 100 

Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019 – 2023. GAD Zapotillo. PAG 70.  

 

 
Tabla 5. VAB Valor Agregado Bruto Cantón Zapotillo. 

Actividad VAB (Miles de dólares) % 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 4 267 23 

Explotación de minas y canteras 148 1 

Manufactura 120 1 

Suministro de electricidad y de agua 389 2 

Construcción 2 415 13 

Comercio 487 3 

Actividades de alojamiento y comidas 592 3 

Transporte, información y comunicaciones 883 5 

Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019 – 2023. GAD Zapotillo. PAG 72.  

 

8. Prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico 

mundial y local. 
 

 En la Revista de Ciencias Sociales y Humanas, Universitas, al hablar sobre 

Tendencias globales que marcan el desarrollo de la educación superior en el Ecuador: 

pertinencia, regionalización y expansión de la oferta académica, indica:  

 

Desde 2008, el Gobierno del Ecuador inició el rescate de la educación superior 

como “derecho humano” y “bien público”, enfatizando en su discurso la 

democratización del acceso y la calidad como vías para implementar el nuevo 

modelo de desarrollo y alcanzar el pacto social plasmado en la Constitución de 

2008. Existen varios modelos para el desarrollo regional de la educación superior, 

(…), en aras de que se propicie la discusión para continuar la construcción de un 

modelo que se adapte a las necesidades y características del Ecuador y que 

permita que el derecho a la educación superior sea ejercido con criterios de 

expansión potencial de la oferta, calidad, inclusión y pertinencia. (Flores, 2018, p. 

21 y 22) 
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 Según la Ley Orgánica de Educación Superior, “El principio de pertinencia 

consiste en que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de la 

sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de 

desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural”, lo cual 

indica que por normativa las IES, estamos en la obligación que nuestra oferta académica, 

así como nuestra sede matriz, y extensiones estén acorde al desarrollo de la ciencia, sin 

descuidar al ser humano, en base a la tecnología de punta. 

 

 De allí que la Organización de Estados Iberoamericanos manifiesta que “el 

desarrollo científico y tecnológico es una de los factores más influyentes sobre la 

sociedad contemporánea. La globalización mundial, polarizadora de la riqueza y el 

poder, sería impensable sin el avance de las fuerzas productivas que la ciencia y la 

tecnología han hecho posibles.” (OEI, 2018). Lo cual obliga a la educación superior, a 

fortalecer sus conocimientos y tecnologías al momento de pensar en el proceso de 

enseñanza aprendizaje de sus estudiantes. 

 

 La enseñanza de la ciencia es pues el primer ámbito en donde la actividad 

científica tiene vigencia, y la investigación articulada con la vinculación, conforman 

contextos en los cuales los estudiantes, en su proceso de formación, podrán adquirir sus 

conocimientos y ser parte del desarrollo científico y tecnológico.  

 

 La enseñanza de la ciencia como tal está totalmente normada y articulada a la 

formación de los estudiantes y posee sus propias técnicas de promoción, justificación, 

evaluación y ejecución de las teorías científicas, previamente establecidas, las cuales no 

tienen por qué ser las mismas que las usadas en los otros ámbitos de la acción científica, 

por lo que sus objetivos primordiales al referirse a la enseñanza de la ciencia como tal 

es la adquisición -por parte de los sujetos- de representaciones mentales apropiadas de 

conocimientos científicos previos. 

 

 Es por eso que las instituciones públicas y privadas, que tienen relación con el 

ámbito de la educación, deben poseer políticas y gestión acertada de la producción 

científica, para aportar a su progreso. De allí, que el ISTJM, amplía su oferta de 

educación semipresencial, a presencial y en línea, así como la implementación de una 

nueva extensión en un sector, conocido por su potencial comercial, turístico y cultural, 

que permitirá la investigación vinculación, en el sector para fortalecer su desarrollo. 

Según el INEC, el gasto total en Ciencia y Tecnología creció en un 122% entre el 2009 

y 2014, según la última encuesta Nacional de Ciencia y Tecnología, en base a lo 

reportado por las unidades de análisis de la Encuesta de Ciencia y Tecnología. 
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Gráfico 3. Fuente: INEC- Encuesta Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 

 Con lo antes expuesto, la formación humanística de la educación superior, y en 

especial de nuestro instituto está enfocada, hacia una formación integral, donde el perfil 

profesional de cada tecnólogo, lleve sobrentendido el perfeccionamiento continuo de los 

valores éticos y morales inherentes al ser humano como tal, lo cual se logra dentro del 

aula, y en base al modelo pedagógico del instituto, sustentado en el modelo educativo 

del país. 

 

 Según Rodríguez & Trelles, (2007), en su libro Universalización y cultura científica 

para el desarrollo local, manifiesta: 

 

El paradigma está en brindar a la sociedad un profesional formado de manera 

íntegra, profesionalmente competente, con preparación científica para aceptar los 

retos de la sociedad moderna y con un amplio desarrollo humanístico para vivir en 

la sociedad de esta época y servirla con sencillez y modestia, con los valores como 

pilar fundamental de su formación. (p. 23) 

 

 

 Finalmente, debemos destacar, que el desarrollo, científico, humanístico y 

tecnológico, es enorme y no se puede plasmar en un par de líneas, pues simplemente 

con mirar a nuestro alrededor notamos dicho avance. Sin embargo, es deber de este 

instituto, fortalecer el campo científico con un proceso de investigación vinculación, 
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donde se aterrice en territorio, para dar solución a las múltiples necesidades de la 

población, y no solo ser un ente productor de conocimientos particular. 

 

 Aportar a la zona, a la provincia y al cantón zapotillo, es una obligación histórica, 

ya que las zonas fronterizas de nuestro país, han sufrido grandes problemas como se ha 

demostrado en esta pertinencia, y el ISTJM, con la implementación de la extensión, 

fortalecerá este sector en el campo científico, humano y tecnológico. 

  

9. Análisis de la demanda estudiantil y demanda ocupacional de las 

carreras propuestas. 
 

9.1. Turismo 

 

Según el INEC "hasta 2011 hubo un aumento importante en la matrícula 

universitaria. Sin embargo, desde 2012, en coincidencia con la implementación del 

SNNA y del ENES, hasta 2014, Ser bachiller en el 2018 año de cierre de este estudio, 

hubo una baja fuerte, de 12 puntos, de la matrícula en las universidades públicas. Esto 

hace presumir la incidencia negativa del ENES en el acceso a la universidad". (Instituto 

Nacional de Estadísticas y Censos, 2020) 

 

Para determinar la demanda estudiantil, se analizó información secundaria y se 

levantó información, del cual se destaca lo siguiente: 

 
Tabla 6. Establecimientos de educación en la zona 7 (primario y segundo nivel).  

Provincias Bachillerato % Educación 

básica 

% Educación 

artística 

% Unidades 

educativas 

del milenio 

% 

Loja 173 46,3 1 360 52,8 1 33,3 2 33,3 

El Oro 140 37,4 772 30,0 1 33,3 2 33,3 

Zamora 

Chinchipe 

61 16,3 442 17,2 1 33,3 2 33,3 

Total 374 100 2 574 100 3 100 6 100 

Fuente: Agenda zonal Zona 7-Sur. Provincias de El Oro, Loja y Zamora Chinchipe. 2013-2017. PAG 30 

 
Tabla 7. Empleo productivo y talento humano.  

Empleo Principales ramas de actividad fueron 
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Tasa de Ocupación Plena Zona 7 40% Agricultura, ganadería, silvicultura y 

pesca 

27,5% 

Subempleo 55,5% Comercio al por mayor y menor 16,6% 

Ocupación en el Sector Informal 57,7% Construcción 6,7% 

Población económicamente activa es de 

467 079 personas 

41% Enseñanza 5,9% 

  Transporte y almacenamiento 4,7% 

Fuente: INEC, Enemdu 2013.  

 

Encuesta a empleadores  

 

 
Fuente: Estudio de Mercado del ISTJM 

 

 
Fuente: Estudio de Mercado del ISTJM 

 

Gráfico 4.  

Encuesta a Egresados 

 

 
Fuente: Estudio de Mercado del ISTJM 
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Ante lo cual podemos determinar lo siguiente: 

 

Según el proyecto presentado se oferta un paralelo de 25 estudiantes, y una 

deserción de máximo 5%, la primera cohorte tendrá 20 egresados que tendrán que 

someterse al proceso de graduación, los mismo que pueden trabajar tanto en el sector 

público como en el privado, e incluso en su propio emprendimiento. 

 

Según la asociación de Hoteles del Ecuador existen en la ciudad de Loja, 17 

hoteles, 1 en Macara, 2 en Zamora, 2 Hosterías en Catamayo, 10 hoteles en Machala, 

12 en Vilcabamba, y 2 en Zapotillo, como miembros registrados, y según el Ministerio de 

Turismo existen 168 establecimientos, sin embargo, existe más en los cuales los 

Tecnólogos en Turismo pueden dar su aporte de conocimientos. 

 

La Asociación oficial de Agencias de viajes y turismo del Ecuador, ASECUT, tiene 

68 miembros a nivel nacional, y según el ministerio de turismo, hasta 2016 existen 905, 

en todo el país de las cuales en la zona 7 están registradas 12 

 

Por otro lado, el Ecuador posee, 11 Parques Nacionales, 68 áreas protegidas, y 

1241 destinos turísticos, de los cales más de cien se encuentran en la zona 7, los cuales, 

requieren de guías turísticos, o profesionales en este campo, que potencien y preserven 

estos lugares. 

 

Así también en el sector público, todos los GAD municipales, tienen 

coordinaciones o jefaturas de turismo, así como el Ministerio de Turismo posee la zona 

de planificación 7, ubicada en la ciudad de Loja, también las Juntas Parroquiales, 

requieren de profesionales en este campo, para explotar sus recursos turísticos. 

 

Finalmente, Zapotillo, es un sector turístico por naturaleza y ubicación geográfica, 

y requiere de emprendedores, para explotar toda su riqueza natural, así como la 

convivencia diaria con el vecino país del sur, Perú, así como sectores aledaños, lo que 

conlleva al denominado "turismo con base local", que va en la misma línea del 

denominado turismo comunitario, es decir el turismo operado por la gente local. 

 

9.2. Comercio exterior 

 

Para determinar la demanda estudiantil, el Instituto aplico una encuesta en la 

localidad de Zapotillo, donde tendrá directa injerencia, usando una muestra de 203 

estudiantes y 108 bachilleres, los cuales mostraron los siguientes resultados: 
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Gráfico 6. Encuesta realizada en Zapotillo, que incluyó una muestra de 203 estudiantes y 108 bachilleres. Elaborada 

por el ISTJM. 

 

 En esta encuesta se determina el interés de las carreas, estando Comercio 

Exterior con el 11% de interés para Bachilleres que desean cursar la carrera. 

  

 
Gráfico 7. Encuesta realizada a estudiantes que muestra el porcentaje de interés de la carrera de Comercio exterior 

que es del 11%. Elaborado por el ISTJM. 

 

Destacando que otras carreras, ya posee el ISTJM, por lo que se ve conveniente 

la creación de esta carrera, para Zapotillo, así como se considera, importante que, al ser 

una provincia fronteriza, será fundamental los alumnos del norte del Perú, así como de 

otros cantones de la provincia de Loja, y El Oro. 

 

Ante lo cual podemos determinar lo siguiente: 

 

Según el proyecto presentado se oferta un paralelo de 25 estudiantes, y una 

deserción de máximo 5%, la primera cohorte tendrá 20 egresados que tendrán que 

someterse al proceso de graduación, los mismo que pueden trabajar tanto en el sector 

público como en el privado, e incluso en su propio emprendimiento. 

 

La demanda ocupacional en el sector Público, está dada en el Servicio Nacional 

de Aduana del Ecuador, el cual posee en la zona 7, dos distritos, Loja – Macara y Puerto 

0 5 10 15 20 25

Desarrollo de Software

Fisioterapia y Rehabilitacion.

Comercio Exterior

Agroindustria

Trabajo Social y Desarrollo Comunitario

Mecanica Automitriz

Tributacion y Finanzas

Desarrollo Infantil Integral

0,0

5,0

10,0

15,0

20,0

25,0



INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO JUAN MONTALVO 
ACREDITADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 433-CEAACES-SE-12-2016 

Proyecto para la creación de una extensión en la ciudad de Zapotillo, cantón y provincia de Loja 
 

Parte I: Estudio de pertinencia 
 
 

Bolivar. Los mismos que tienen como misión “Administrar los procesos de gestión 

técnica, financiera, operativa y jurídica mediante la planificación, coordinación, ejecución 

y control, dando cumplimiento a las políticas establecidas por la Dirección General” En 

los cuales, según la institución, están sujetos a nuevas actualizaciones, y que tienen 

relación con el campo de conocimiento de la carrera: 

 

• Especialista en estadística de comercio exterior 

• Especialista en planificación aduanera 

• Especialista en técnica aduanera 

• Oficinista 

• Supervisor de atención al usuario 

• Técnico en adquisiciones 1 

• Técnico en control de bienes e inventarios 

• Técnico en gestión de cobranzas y garantías 1 

• Técnico operador 

 

Según Aduanas del Ecuador, existen 1412 empresas en el Ecuador carácter de 

importadoras, las cuales están distribuidas en todo el territorio nacional y según el INEC, 

843.745 empresas y 978.490 establecimientos hasta el 2016, donde se desarrolló el 

último estudio. De estas a nivel Nacional, 314127 empresas dedicadas al comercio, de 

las cuales el 4,96% están en El Oro, 3,27% en Loja y 0,82% en la provincia de Zamora 

Chinchipe. 

 

Hasta el 2018, las plazas de empleo registradas en el IESS, en el sector comercio 

están sobre las quinientas mil, de las cuales el 2,05% están en Loja, 3,17% en el Oro y 

0,53% en Zamora Chinchipe. Desde el 2006 hasta el 2018 según el INEC, ha existido un 

crecimiento de más del 100% de plazas de empleo, lo cual implica que anualmente 

existen puestos de trabajo para nuevos profesionales. 

 

9.3. Agroecología  

 

Para determinar la demanda estudiantil, el Instituto aplico una encuesta en la 

localidad de Zapotillo, donde tendrá directa injerencia, usando una muestra de 203 

estudiantes y 108 bachilleres, los cuales mostraron los siguientes resultados: 

 

 En esta encuesta se determina el interés de las carreas, estando la carrera 

agrícola con el 16% de interés para Bachilleres que desean cursar la carrera. 
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Gráfico 8. Encuesta realizada a estudiantes que muestra el porcentaje de interés de la carrera de Agroecología que 

es del 16%. Elaborado por: ISTJM 

 

En esta encuesta se determina el interés de las carreas, estando Agrícola con el 

16% de interés para Bachilleres que desean cursar la carrera. Destacando que otras 

carreras, ya posee el ISTJM, por lo que se ve conveniente la creación de esta carrera, 

para Zapotillo, así como se considera, importante que, al ser una provincia fronteriza, 

será fundamental los alumnos del norte del Perú, así como de otros cantones de la 

provincia de Loja, y El Oro.  

 

 La carrera de Agroecología, se está dictando actualmente en el Instituto Superior 

Tecnológico Juan Montalvo y tiene una acogida favorable, lo que hace tener docentes 

con experiencia ya en este campo. 

 

Establecimientos de educación en la zona 7 (primario y segundo nivel) 

 
Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 
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Fuente: INEC, Enemdu 2013 

 

Encuesta a empleadores  

 
Fuente: Estudio de Mercado del ISTJM 

 

 
Fuente: Estudio de Mercado del ISTJM 

 

  

De acuerdo a los resultados la mayor parte está de acuerdo en que sean 

miembros de su equipo de trabajo profesionales agroecológicos. Indicando de esta 

manera en que se debe seguir formando profesionales agroecológicos ya que presentan 

gran acogida para desarrollar proyectos de acuerdo a las necesidades y según el cargo 

que ocupen demostrando una vez más su aptitud para desarrollarlos. 
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Fuente: Estudio de Mercado del ISTJM 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos y siendo la Sierra la que mayor afluencia 

de empleadores obtiene nos indica que dentro de la provincia de Loja se encuentran las 

instituciones distribuidas en diferentes cantones como son Catamayo, Célica, 

Chaguarpamba, Espíndola, Gonzanama, Loja, Macará y Olmedo. 
Según el proyecto presentado se oferta un paralelo de 25 estudiantes, y una 

deserción de máximo 5%, la primera cohorte tendrá 20 egresados que tendrán que 

someterse al proceso de graduación, los mismo que pueden trabajar tanto en el sector 

público como en el privado, e incluso en su propio emprendimiento. 

 

En el sector púbico se encuestó a las siguientes instituciones, en las cuales el 

profesional puede prestar sus conocimientos: 

 

• Empresa pública de Desarrollo Productivo y Agropecuario del Sur 

(DEPROSUR E.P.) 

• GAD de las tres provincias de la Zona 7 

• Gad de las capitales de provincia, Loja, Zamora y Machala 

• Coordinación Zonal 7 Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 

Pesca – Loja, Zamora y Machala. 

• Coordinación Zonal 7 Ministerio del Ambiente – Loja, Zamora y Machala 

• BanEcuador en Loja, Zamora Chinchipe y El Oro 

 

La superficie con labor agropecuaria esta de la siguiente manera: 
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Fuente: Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria Continua (ESPAC) 2018. 

 

 Según el INEC, en el Directorio de Empresas y Establecimientos, a noviembre de 

2019, bajo la estructura de empresas por sector económico, existen en el país, en el 

campo de la Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 6.442, empresas, de esas El Oro, 

posee el 5,22%, Loja, 2,09 y Zamora Chinchipe el 0,49%, lo cual da 502 empresas en 

las cuales el tecnólogo puede aportar con sus conocimientos.  

 

9.4. Rehabilitación física 

 

En esta carrera, al igual que las anteriores para determinar y dar sustento al 

análisis de la demanda estudiantil y demanda ocupacional, el Instituto Superior 

Tecnológico Juan Montalvo aplico una encuesta en el cantón Zapotillo, donde se 

desarrollará la misma y tendrá directa injerencia en la comunidad, usando una muestra 

de 203 estudiantes y 108 bachilleres, los cuales mostraron los siguientes resultados: 

 

Tabla 1 Bachilleres  
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Fuente: Encuesta realizada a Bachilleres. 

Elaborado por: ISTJM 

 

 En esta encuesta se determina el interés de las carreas, estando Fisioterapia y 

Rehabilitación con el 20% de interés para Bachilleres que desean cursar la carrera. 

 

 Tabla 2. Estudiantes 

 
Fuente: Encuesta realizada a estudiantes. 

Elaborado por: ISTJM 

 

En esta encuesta se determina el interés de las carreas, estando Fisioterapia y 

Rehabilitación con el 18% de interés para Bachilleres que desean cursar la carrera. 

Destacando que otras carreras, ya posee el ISTJM, por lo que se ve conveniente la 

creación de esta carrera, para Zapotillo, así como se considera, importante que, al ser 
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una provincia fronteriza, será fundamental los alumnos del norte del Perú, así como de 

otros cantones de la provincia de Loja, y El Oro. 

 

Ante lo cual podemos determinar lo siguiente: 

 

Según el proyecto presentado se oferta un paralelo de 25 estudiantes, y una 

deserción de máximo 5%, la primera cohorte tendrá 20 egresados que tendrán que 

someterse al proceso de graduación, los mismo que pueden trabajar tanto en el sector 

público como en el privado, e incluso en su propio emprendimiento. 

La demanda ocupacional en el sector Público, está dada por servicios de salud, 

según el Ministerio de Salud Pública, en la zona 7, existen los siguientes hospitales: 

 

Provincia de Loja: 

 

1. Hospital Isidro Ayora  

2. Hospital Vilcabamba  

3. Hospital Celica  

4. Hospital Alamor  

5. Hospital Cariamanga  

6. Hospital Catacocha  

7. Hospital Saraguro  

8. Hospital Macara 

 

Provincia de El Oro 

 

1. Hospital Teófilo Dávila  

2. Hospital San Vicente de Paúl 

3. Maternidad Angela Ollague  

4. Hospital Santa Teresita  

5. Hospital Arenillas  

6. Hospital de Huaquillas  

7. Hospital de Piñas  

8. Hospital de Zaruma 

 

Provincia de Zamora Chinchipe  

 

1. Hospital Julius Doefner  

2. Hospital Yantzaza  

3. Hospital Zumba 
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Según el Anuario de Estadística de Salud: Recursos y Actividades, del Instituto 

Nacional de Estadísticas y Censos, a nivel nacional en el sector privado, la mayor 

participación porcentual corresponde a las clínicas generales con el 91,02% (507), 

siguiendo en importancia las Clínicas Especializadas con el 5,21% (29). Además, 

manifiesta que en la provincia de Loja laboran 214 Tecnólogos y 135 Técnicos, con una 

población de 511 184 personas, en el campo de la fisio terapia solo cuenta con 15 

tecnólogos, 31 en El Oro y 2 en Zamora Chinchipe 

 

 
Fuente: INEC, Anuario de Recursos y Actividades de Salud 

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/anuario-de-recursos-y-actividades-de-salud/ 

 

Un dato importante es que, en la provincia de Loja, el Equipo de diagnóstico y tratamiento 

que disponen los establecimientos de salud es de 122, El Oro 180 y Zamora Chinchipe 

1, lo cual denota en relación al número de técnicos o tecnólogos una carencia de 

profesionales en esta rama, con un promedio anual a nivel nacional de 1380 consultas 

externas y 1381 hospitalizaciones. 
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